
COLINA

RESOLUCIÓN N° 79/2012

Colina, 19 de junio de 2012.-

VISTOS:

I.- DOCUMENTOS:

Mediante la Solicitud N° 163 de fecha 19/06/12, de Rectificación de Documentos
emitidos, Manuel Tomas Grille Cognian, Rut: 7.778.737-2, Arquitecto patrocinante del
proyecto y obra, ubicado en Los Algarrobos IV LT B - 18 de propiedad de Rafael
Francisco Fuster Massone, Rut: 9.668.763-K, solicita Rectificar el Permiso de
Edificación N° 103 de fecha 19/04/2011, disponiéndose a acoger la disposición que a
continuación se indica:

II.- RESUELVO:

Rectificar antecedente que a continuación se detalla:

1.- Se resuelve modificar el Permiso de Edificación N° 103 de fecha 19/04/2011, en el
siguiente Punto:

- Punto N° 7.5: Pago de derechos, donde dice: C - 3, Debe decir: G - 3.

Para todos los efectos, mediante esta Resolución se corrige lo declarado en resolución
citada, en punto mencionado.
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